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VII. Obligaciones de los becarios

1. Cumplir las bases de la convocatoria y las demás normas que
resulten.

2. Comenzar el disfrute de la beca el día que se señale.
3. Presentar certificación que acredite que no padece enfermedad con-

tagiosa o defecto físico que impida la realización de los estudios y trabajos
que implica la aceptación de la beca.

4. Presentar un informe dentro de los quince días siguientes al término
de cada trimestre natural, que contendrá la mención de los trabajos y
estudios realizados y las consideraciones pertinentes sobre la experiencia
práctica adquirida.

5. El becario realizará su aprendizaje práctico desarrollando las tareas
que se le encomienden durante un mínimo de siete horas diarias de alguna
de las dependencias del Boletín Oficial del Estado. Las siete horas diarias
se distribuirán en horario de mañana y tarde (de nueve a catorce horas
y de dieciséis a dieciocho horas), sin perjuicio de las modificaciones que
excepcionalmente puedan hacerse como consecuencia de la organización
de los servicios donde se realicen las prácticas.

6. El Boletín Oficial del Estado se reserva el derecho de suspender
la beca por el tiempo que quedara pendiente, en el supuesto de que el
becario incumpliera sus obligaciones o no realizara los trabajos en los
que desarrolla su formación práctica en condiciones satisfactorias, todo
ello sin perjuicio de la responsabilidad que resultara exigible.

VIII. Elección de los candidatos

Para llevar a cabo la selección de los candidatos, este Organismo cons-
tituirá una Comisión de Selección, integrada por los siguientes miembros
del Boletín Oficial del Estado:

Presidenta: Secretaria General.
Vicepresidente: Subdirector General de la Imprenta Nacional.
Vocales: Director del Departamento de Programación Editorial, Docu-

mentación e Información, Director del Departamento de Tecnologías de
la Información y Jefa del Área de Documentación e Información.

Secretario: Jefe del Área de Recursos Humanos y Relaciones Laborales.

En la primera fase de selección se tendrán en cuenta, además de los
requisitos administrativos, las calificaciones académicas y el curriculum
del candidato. Si superada la fase anterior de selección, el número de
candidatos fuera superior al de las becas convocadas, la Comisión podrá
acordar la realización de una prueba escrita cuyas características esta-
blecerá la propia Comisión. Si superadas las dos fases anteriores de selec-
ción, el número de candidatos sigue siendo superior al de las becas con-
vocadas podrá realizarse una entrevista personal.

La Presidenta de la Comisión elevará a la Directora General del Orga-
nismo una relación ordenada de aquellos candidatos seleccionados para
su posterior resolución y publicación.

El plazo de resolución será antes del 15 de diciembre de 2004 y se
notificará, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en los tablones de anuncios y página
web del Organismo.

La participación en el concurso supone la aceptación expresa de las
bases de su convocatoria y resolución.

IX. Medidas para garantizar el buen fin de las becas

1. La concesión y disfrute de las becas no establece ninguna relación
contractual o estatutaria con el Ministerio de la Presidencia, ni con el
Boletín Oficial del Estado, ni implica por parte de este Organismo ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del becario a la plantilla
del mismo.

2. Modificación de la resolución de concesión de la beca. Toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención, y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras administraciones o entes, públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión, debiendo el beneficiario proceder, en su caso, al reintegro de
las cantidades percibidas.

3. Reintegro del importe de la beca. El reintegro de las cantidades
percibidas se llevará a cabo mediante el procedimiento establecido en
el artículo 8 del Reglamento del procedimiento para la concesión de ayudas
y subvenciones públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de
subvenciones o ayudas públicas y, en consecuencia, la resolución de la
concesión, así como la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la beca, en la cuantía fijada en el artículo 36 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, cuando concurra alguna de las circuns-
tancias dispuesta en el punto 9 del artículo 81 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria.

4. Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones y ayudas públicas dispuestas

en esta Orden quedan sujetos al régimen de infracciones administrativas
y de sanciones dispuesto en los artículos 81 y 82 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria.

Los procedimientos de control financiero, reintegro y revisión de actos
a que dé lugar la presente resolución, se adecuarán a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo esta-
blecido en la disposición transitoria 2.a apartado 3 de dicha Ley.

X. Renuncia a la beca concedida

En el caso de renuncia a la beca concedida, el adjudicatario deberá
presentar la correspondiente solicitud fundamentada, dirigida a la Direc-
tora General del Boletín Oficial del Estado, quien adjudicará la beca por
el período de disfrute restante al candidato suplente, según el orden de
puntuación obtenido en el proceso de selección.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—La Directora General, Carmen
Gomis Bernal.

ANEXO

Modelo de solicitud de beca de formación de postgraduados

en el Boletín Oficial del Estado

Apellidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fecha de nacimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DNI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Código Postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Especialidad de la beca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idioma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Currículum vitae . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2004.

Firmado:

Ilma. Sra. Directora General del Boletín Oficial del Estado.—Ministerio de
la Presidencia.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

16913 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el procedimiento ordinario número 152/2004, interpues-
to por don Melchor Guillén Soriano sobre consolidación
de empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista
de Área de Traumatología Ortopédica.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo,
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita
el Procedimiento Ordinario n.o 152/2004, promovido por don Melchor Gui-
llén Soriano contra resolución de 15 de junio de 2004, desestimatoria
del recurso de reposición formulado frente a la de 23 de diciembre de
2003, por la que se dispone la publicación de las calificaciones definitivas
otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de
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Facultativo Especialista de Área de Traumatología y Cirugía Ortopédica
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden
de 4 de diciembre de 2001, así como contra la resolución del propio Tribunal
de fecha 28 de enero de 2004, por la que se dispone la publicación de
las calificaciones finales otorgadas por dicho Tribunal en la mencionada
prueba selectiva.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario general Técnico, José
Ignacio Vega Labella.

16914 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el procedimiento ordinario número 195/2004, interpues-
to por don Carlos María Jocano Pérez sobre consolidación
de empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista
de Área de Cirugía General y del Aparato Digestivo.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo,
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita
el Procedimiento Ordinario n.o 195/2004, promovido por don Carlos María
Jocano Pérez contra desestimación presunta por silencio administrativo
del recurso de reposición formulado frente a la resolución de 26 de noviem-
bre de 2003, por la que se dispone la publicación de las calificaciones
definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Facultativo Especialista de Área de Cirugía General y del
Aparato Digestivo en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,
convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario General Técnico, José
Ignacio Vega Labella.

16915 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el procedimiento ordinario número 224/2004, interpues-
to por don Carlos Alberto Montes Vergara sobre consoli-
dación de empleo para acceso a plazas de Facultativo Espe-
cialista de Área de Traumatología y Cirugía Ortopédica.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo,
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita
el Procedimiento Ordinario n.o 224/2004, promovido por don Carlos Alber-
to Montes Vergara contra desestimación presunta por silencio adminis-
trativo del recurso de reposición formulado frente a la resolución de 23
de diciembre de 2003, por la que se dispone la publicación de las cali-
ficaciones definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área de Traumatología
y Cirugía Ortopédica en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,
convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,

contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario General Técnico, José
Ignacio Vega Labella.

16916 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el procedimiento ordinario número 255/2004, interpues-
to por don José María Hernández Romero sobre consoli-
dación de empleo para acceso a plazas de Facultativo Espe-
cialista de Área de Traumatología y Cirugía Ortopédica.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo,
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita
el Procedimiento Ordinario n.o 255/2004, promovido por don José María
Hernández Romero contra desestimación presunta por silencio adminis-
trativo del recurso de reposición formulado frente a las resoluciones de
23 de diciembre de 2003 y 28 de enero de 2004, por las que, respec-
tivamente, se hacen públicas las calificaciones definitivas y finales otor-
gadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de
Facultativo Especialista de Área de Traumatología y Cirugía Ortopédica
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden
de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario General Técnico, José
Ignacio Vega Labella.

16917 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el procedimiento ordinario número 309/2004, interpues-
to por don Daniel Jorge Fernández-Berges Gurrea sobre
consolidación de empleo para acceso a plazas de Facul-
tativo Especialista de Área de Cardiología.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el Procedimiento Ordinario n.o 309/2004, promovido por don
Daniel Jorge Fernández-Berges Gurrea contra resolución de 15 de junio
de 2004, desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a las
de 9 y 23 de diciembre de 2003, por las que, respectivamente, se hacen
públicas las calificaciones definitivas y finales otorgadas por el Tribunal
en la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo Especialista
de Área de Cardiología en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Secretario General Técnico, José
Ignacio Vega Labella.


